ORDENANZA Nro. 415/07
Plan Nacer
  VISTO: 

                 La plena vigencia del Plan Nacer, oportunamente creado por el Ministerio de Salud de la Nación, en el marco del Proyecto de Inversión en Salud Materno Infantil Provincial, y
 CONSIDERANDO: 
         
    Que dicho programa ha sido denominado en el ámbito nacional como “Proyecto de Inversión en Salud Materno Infantil Nacional”, hoy conocido como PLAN NACER.-
                Que con fecha 19 de Septiembre del año 2005 se presentó ante el Ministerio de Salud de la Nación una carta de Intención manifestando la voluntad concreta de llevar adelante todas las acciones tendientes a reducir las tasas de morbimortalidad infantil en el ámbito de la Provincia de Córdoba, las que en gran medida podrían ser evitadas mediante un mayor impacto en la implementación del Conjunto de Prestaciones Básicas considerados tanto en la resolución Nª 198/03 del Ministerio de Salud de la Nación, como asimismo en la Ley Nª 9133, Ley de garantías Saludables del Ministerio de Salud de la Provincia de Córdoba.
               Que dicha propuesta está dirigida a incentivar y reconocer las actividades que realizan los efectores de salud en el territorio de la Provincia de Córdoba, en relación al cuidado de la población materno infantil 

  Que la Municipalidad de Tanti define como “Prioritaria” la atención de las madres y los niños, resultando imprescindibles fortalecer los controles prenatales, del puerperio hasta los cuarenta y cinco días y  de los niños y niñas hasta los seis años.

              Que para ello es necesario aportar estrategias de trabajo que estimulen a las madres y a los equipos de salud a llevar adelante esta tarea.
              Que por lo expuesto resulta imprescindible aportar un marco legal a la implementación del PLAN NACER en la Localidad de Tanti

      POR TODO ELLO
EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE 
DE LA MUNICIPALIDAD DE TANTI

SANCIONA CON FUERZA DE

O  R  D  E  N  A  N  Z  A:

Artículo 1º.- ADHIÉRASE a la propuesta de implementación del Seguro Materno Infantil Provincial, Plan NACER en la Localidad de Tanti. El Seguro Materno Infantil Provincial tendrá por finalidad   favorecer el  acceso a los servicios de salud de las mujeres  embarazadas y hasta cuarenta y cinco días posteriores a la finalización por cualquier causa, del embarazo  y a los niños y niñas menores de seis años sin cobertura médica  explícita.  

Artículo 2º.- AUTORíZASE   la firma de un Compromiso de Gestión y/o Acuerdo de administración de Fondos con la Unidad de Gestión del Seguro Provincial, a los efectos de explicitar los derechos y obligaciones de las partes intervinientes.
Artículo 3º.-  DESíGNASE  al Sr. Director de Salud de la Municipalidad de Tanti, Dr. GERARDO ORMAECHEA, D.N.I. Nº 22.732.458 como profesional responsable de la instrumentación del Plan Nacer en el Centro Municipal de Salud Dr. José ANEINE, quedando facultado a cumplir las funciones de Administrador del mismo.- 

Artículo 4°.- CRéASE  la “Cuenta Exclusiva Plan Nacer”  cuya administración estará a cargo del Dr. GERARDO ORMAECHEA. Los fondos que le sean transferidos por la UGSP a dicha cuenta, y cuyo destino figuran en la Política de Uso de Fondos acordados con los efectores locales, tienen por único objetivo alcanzar las metas y lineamientos propuestos por el plan nacer.

Artículo 5to.: El administrador de los fondos transferidos por la U.G.S.P, a la Cuenta Exclusiva Plan Nacer deberá informar al Honorable Tribunal de Cuentas, en forma bimestral, los movimientos registrados en ese lapso.
Artículo 6º.- Cúmplase, comuníquese, publíquese, dése al D.E.M, al Registro Municipal y archívese.- 

Dada en la sala de

sesiones el 04/07/07

s/Acta Nro. 014/07.

